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De conformidad con el poder allegado visto a folio 9-10 del expediente digital, el 
Despacho RECONOCE personería adjetiva al profesional del derecho GABRIEL 
LIBARDO ALZATE ATEHORTUA, para actuar como apoderado judicial de la demandada 
AMPARO AGUILAR SIERRA, en los términos y para los efectos del poder conferido (Art. 
77 del Código General del Proceso) 

 
Revisado el escrito visto a folio 10 del expediente digital y dado que en el mismo 

el togado no manifiesta conocer el mandamiento de pago proferido el 5 de octubre de 
2022, no es procedente tener a la demandada por notificada por conducta concluyente. 

 
En virtud de lo anterior, se ORDENA que por secretaría se practique la notificación 

personal del togado GABRIEL LIBARDO ALZATE ATEHORTUA a través del correo 
electrónico glasesorjuridico@gmail.com , en donde deberá remitirse el acta, la demanda, 
anexos y el auto que libró mandamiento de pago, advirtiéndole el término de traslado y 
dejando la constancia de notificación y envío del mensaje de datos acá referenciado.  

  
Cumplido lo anterior y fenecido el término de traslado, retornen las diligencias al 

Despacho para proceder conforme en estricto derecho corresponda.  
 

 NOTIFÍQUESE,    

                                     

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 
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